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to en que deban formularse las reclamaciones de
los usuarios y la negativa u obstaculización a su
uso por el público, así como la ocultación o demora
injustificada de la puesta en conocimiento de la
Inspección del Transporte de las reclamaciones o
quejas consignadas en dicho documento, de acuer-
do con lo que reglamentariamente se determine.

20. El incumplimiento, por parte del destina-
tario al que se hubieran entregado las mercancías,
de la obligación de ponerlas a disposición de una
junta arbitral del transporte, cuando sea requerido
al efecto por dicha junta en el ejercicio de las fun-
ciones que tiene encomendadas para actuar como
depositaria.

21. La realización de servicios de transporte
público de viajeros en automóviles de turismo ini-
ciados en término municipal distinto al que corres-
ponda la licencia de transporte urbano, salvo en
los supuestos reglamentariamente exceptuados.

22. La utilización por parte del arrendatario de
vehículos industriales arrendados con o sin con-
ductor sin llevar a bordo el contrato de arrenda-
miento o una copia del mismo, o llevarlo sin cum-
plimentar, así como la falta de cuanta otra docu-
mentación resulte obligatoria para acreditar la
correcta utilización del vehículo.

23. El incumplimiento por los titulares de auto-
rizaciones de transporte público sanitario de las exi-
gencias de disponibilidad temporal para la pres-
tación del servicio que reglamentariamente se
encuentren determinadas, salvo causa justificada.

24. La realización de transportes, carga o des-
carga de mercancías peligrosas cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

24.1 Transportar mercancías peligrosas in-
cumpliendo las condiciones establecidas en la
excepción o permiso excepcional para mercancías
transportadas de forma distinta a la recogida en
la reglamentación sobre mercancías peligrosas.

24.2 No incluir en los documentos de acom-
pañamiento o indicar inadecuadamente alguno de
los datos que reglamentariamente deben figurar
en ellos.

24.3 No respetar las condiciones de aislamien-
to, estiba, protección o segregación de la carga
reglamentariamente establecidas.

24.4 No realizar en las plantas cargadoras o
descargadoras las comprobaciones que sean obli-
gatorias antes, durante y después de la carga.

24.5 Transportar viajeros en unidades que
transporten mercancías peligrosas fuera de los
supuestos en que las normas reguladoras de esta
clase de transportes lo permitan.

24.6 Transportar mercancías peligrosas en
vehículos de viajeros en cantidades no permitidas.

24.7 Carecer de los extintores que resulte obli-
gatorio llevar en relación con el vehículo o la carga,
o disponer de los mismos en condiciones que no
permitan o garanticen su correcta utilización.

Se consideran incluidos en este apartado aque-
llos supuestos en los que los extintores no estén
provistos del correspondiente precinto, salvo que
se acredite su buen funcionamiento o haya cadu-
cado el plazo para hacer su inspección.

24.8 Incumplimiento del equipamiento del
vehículo o del conductor que resulte obligatorio
conforme a la legislación española o internacional
que en cada caso resulte de aplicación.

24.9 Carecer del certificado de limpieza de la
cisterna en los casos que sea necesario.

24.10 Remitir a las autoridades competentes
el informe anual o los partes de accidentes fuera
de los plazos legalmente establecidos.

24.11 No proporcionar a los trabajadores que
intervienen en el manejo de mercancías peligrosas
la formación adecuada para prevenir riesgos oca-
sionales.

La responsabilidad por la comisión de las infrac-
ciones contempladas en el presente apartado
corresponderá: al transportista y al cargador o expe-
didor, en su caso, por la infracción del apartado
24.1; al cargador o expedidor, en su caso, por la
infracción del apartado 24.2; al cargador o des-
cargador, según el caso, por las infracciones de
los apartados 24.3 y 24.4; al transportista por las
infracciones de los apartados 24.5 a 24.8; al trans-
portista y al cargador o descargador, en su caso,
por la infracción contemplada en el apartado 24.9,
y a la empresa, obligada a tener consejero de segu-
ridad, por las infracciones de los apartados 24.10
y 24.11.

25. El incumplimiento por los centros de for-
mación de las condiciones exigidas a efectos de
homologación como entidades o cursos de reno-
vación del certificado de consejero de seguridad.

26. La realización de transportes de mercan-
cías perecederas con vehículos que carezcan de
la placa de certificación de conformidad.

27. La contratación del transporte con trans-
portistas o intermediarios que no se hallen debi-
damente autorizados.

28. El incumplimiento por las empresas arren-
dadoras de vehículos sin conductor de la obligación
de exigir la correspondiente autorización de trans-
porte al arrendatario, en los casos previstos en el
artículo 136, y de las condiciones exigibles para
la realización de su actividad reglamentariamente
previstas.

29. El incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el título concesional, autorización o
reglamento de explotación de las estaciones de
autobuses.

30. La prestación de servicios de transporte
con vehículos que incumplan las prescripciones téc-
nicas sobre accesibilidad de personas con movi-
lidad reducida que, en cada caso, les resulten de
aplicación.

31. Cualquiera de las infracciones previstas en
el artículo anterior cuando por su naturaleza, oca-
sión o circunstancia no deba ser calificada como
muy grave, debiendo justificarse la existencia de
dichas circunstancias y motivarse la resolución
correspondiente.

Artículo 142.
Se considerarán infracciones leves:
1. La falta de comunicación de cualquier dato

o circunstancia que deba figurar en el registro a
que hace referencia el artículo 53 de la presente
ley o que exista obligación por otra causa de poner
en conocimiento de la Administración, con arreglo
a lo que reglamentariamente se determine, salvo
que dicha infracción deba ser calificada como grave
conforme a lo establecido en el 141.12.

2. El exceso sobre la masa máxima autorizada
de los vehículos o de alguno de sus ejes, en los
porcentajes siguientes:

Exceso total
—

Porcentaje

Exceso sobre un eje
—

Porcentaje
M.M.A.

De más de 20 Tm . . . . . . . +2,5 hasta el 6 +20 hasta el 25
De más de 10 Tm a

20 Tm . . . . . . . . . . . . . . . . +5 hasta el 10 +30 hasta el 35
De hasta 10 Tm . . . . . . . . . +6 hasta el 15 +40 hasta el 45


